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iDMINISTRACIQN PROVINCIAL
Delegación Provincial dal Ministerio de Industria
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid, autorizando el estableci
miento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Vistos los expedientes incoados en 
la Sección de energía de esta Delega
ción,Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando au
torización para el establecimiento de 
instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de I de febrero de 1968 y 
Ley 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid, 
a propuesta de la sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
á continuación, aprobando al mismo 
tiempo el proyecto de ejecución.

Exp. 23.027.
Peticionario: Cooperativa Valliso

letana Cerrajera.
Línea a 13,2 KV. de 218 m. de 

longitud y centro de transformación 
interior de 200 KVA. para servicio 
industrial en Cistérniga.

Exp. 23.040.
Peticionario; Don Daniel García 

González.

Línea a 13,2 KV. de 76 m. de lon
gitud y centro de transformación in
temperie de 1'5 KVA. para servicio 
agrícola en Valladolid.

Exp. 23.066.

Peticionario: Don Dionisio López 
de la Torre. '

Línea a 13,8 KV. de 1.346 m. de 
longitud y centro de transformación 
de 155 KVA. para servicio agrícola 
en Esguevillas de Esgueva.

Exp, 23.077.
Peticionario: Iberduero, S. A.
Modificación línea ■ a 13,2 KV. 

E. T. D. Pajarillos a E. T. D. Renedo 
en tramo de 616 m. a la altura de 
la subestación Renedo y derivación 
39 m. para C. T. dé obras. Centro de 
transformación de 50 KVA. para ser
vicio de distribución.eléctrica en Va
lladolid.

Exp. 23.085.
Peticionario: Cooperativa Comar

cal del Jaramiel.’ .
Línea a 13,2 KV. de 415 m. de 

longitud y centro de transformación 
interior de 125 KVA. para servicio 
agrícola en Tudela de Duero.

Exp. 23.086.
Peticionario: Don Félix de Diego 

Pérez.
Línea a 13,2 KV. de 25 m. de lon

gitud y centro de transformación in
temperie de 25 KVA. para servicio 
industrial en Boecillo.

Exp. 23.093-
Peticionario: Don Pedro San José 

de Rojas.

Línea a 13,2 KV. de 75 m. de lon
gitud y centro de transformación in
temperie de 10 KVA. para servicio 
agrícola en Trigueros del Valle.

Exp. 23.100.

peticionarios: Don Miguel y doña 
Mercedes Narváez Coello de Por
tugal. .

Línea de .405. m. de longitud a 
13,8 KV. para servicio agrícola en 
Castronuño.

Exp. 23.102.

Peticionario: Jefatura Provincial de 
Carreteras. .

Línea a 13,8 KV. de 40 m. de lon
gitud y centro de transformación de 
lO KVA. para servicio báscula públi
ca en Tordesillas.

Exp. 23.109.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Línea a 13,2 KV. de 808 m. de 

longitud y centro de transformación 
intemperie de 50 KVA. para distri
bución de energía en Boecillo.

Exp. 23.117.

Peticionario; Don Ignacio Martín 
Mateo.

Línea a 13,8 KV. de 60 m. de Ion- 
gitud y centro de transformación 
50 KVA. para servicio agrícola 
Villabrágima.

Valladolid, 25 de septiembre 

de 
en

de
1974.—El delegado provincial, Ma
nuel Gonzále^¿lerreros.

3-659—3-308
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COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDlÉÑíÉ~~

Cauce público . Término municipal
Sobre las obras 
de instalaciones

Importe de 
la- multa 
Pesetas

Leónides Guadarrama Arranz Riego no autorizado Valcorba Santibáñez de V. Cesar riego 500
Santiago Castro Mozo Idem Idem Idem Idem 150
Aureliano Gatón Ruiz Idem Zapardiel , Foncastín ' Idem 250
Vda. de Ambrosio Para Palacios Idem Duero Peñafiel Idem 1-500
Jesús Pérez Hernando Idem Idem Herrera de Duero Idem 1.000
Sebastián González Frutos Idem Zapardiel Villaverde de Medina Idem 4-000
Angel Alonso Sánchez Idem El Barranco Castrejón Idem 300
Eufemio Martín Martín Idem Idem Idem Idem 1-250
César Catalina Laguna Idem Pisuerga Cabezón de Pisuerga Idem 500
Angel Vidal Vidal Idem Hornija Marzales Idem 1.000

Hermanos Salgado Laguna Idem Idem Vega de Valdetronco Idem I.OOO
Gregorio Bueno Puerta Idem Hontanija Torrelobatón Idem 700
Celestino López Vaca Idem Santa María Portilló Idem 800

Teófilo Martín López Idem Idem Idem Idem 500
Jesús Calderón Hernández Idem . Trabancos Siete Iglesias de T. Idem 500
José González González Idem Idem Idem Idem 900
Adolfo Alonso Acebe Idem Idem Idem Idem 650

Esteban Buitrón Marcos Idem Idem Idem Idem 700
Indalecio Sandonis Idem Idem Idem Idem I.OOO
Tomás Martínez García Idem Cea Mayorga de Campos Idem 2.000
Germán Pastor Gutiérrez Idem Idem Idem Idem I.OOO

José Monge González Idem Duero Puente Duero Idem 800

Luis Avila Pico Idem Idem Quintanilla de 0. Idem 4.000

Francisco Bustos Vela Idem Santa María Camporredondo Idem 200

José Luis García Sanz Idem Duero S. Román de ITornija Idem I.OOO

Egesipo Peña Celemín Idem Idem Idem Idem I.OOO

Angel Alonso Sánchez Idem El Barranco Cástrejón Jdem 3.000

Gestoría Balsa Idem Adaja La Zarza Idem 500
Indalecio Sandonis Idem Trabancos ' Siete Iglesias' de T. Idem I.OOO

Pedro Miguélez Pérez Idem Cea Mayorga Idem 2.500

Luis García Bezos Idem Cega Mojados ■ Idem . 500

Pío Hernando Gil Idem Duero Herrera de Duero Idem 700

Domingo de la Fuente Idem Duratón Peñafiel Idem •250

Marcial Vallejo Arribas Idem Duero Quintanilla de 0. Idem 500

Antonio Pérez García Idem Hornija Villalar de los C. Idem 500

Gerardo Gómez Sayalero Idem Valcorba Aldealbar Idem 500

Alejandro Bayón Hernández Idem Duero Peñafiel Idem I.OOO

Jacinto de Pedro Manso Idem Cega Megeces ídem 800

Francisco Bazalo López Idem Hornija Peñaflor de Hornija Idem 800

Aurelio Criado Izquierdo Idem Santa María Camporredondo Idem 200

Francisco Benito de la F. Idem Duratón Peñafiel Idem 2.000

Máximo Catalina Núñez Idem Cega Mojados Idem . I.OOO

Eugenio García García Idem Pirón Iscar Idem 500

Marceliano Merlo Martín Idem Idem Idem Idem 400

Félix Sanz Merino Idem Idem Idem Idem I.OOO

Teonesto Vidal Casasola Idem Hornija Villalar dé los C. Idem 1.500

Gregorio Lorenzo Gordonci. Idem Idem Torrelobatón Idem .250

Francisco Vaquero Yáñez Idem Idem Peñaflor de Hornija Idem 600-

Valeriano Puerta Santa María Idem Idem - Torrelobatón Idem 2.000

Antonio Pamparacuatro Idem Duero S. Román de Hornija Idem I.OOO

Teodoro Samaniego Samaniego Idem Dui atón Peñafiel Idem 800

Félix Calvo de la Fuente Idem Idem Idem Idem 300

Servando Rodríguez San Martín Idem Trabancos Fresno el Viejo Idem 800

Fabián Sanz Burgos Idem Duratón Rábano Idem I.OOO

Fernando García Bécares Idem Cea Roales de. Campos Idem 300

Canuto Labajo Hidalgo Idem Adaja Villanueva de Duero Idem 500
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29 de octubre de 1974 3

Valladolid, 2 de octubre de 1974-—El comisario jefe de Aguas, Manuel Jimenez Espuelas.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalación

Importe de 
la multa
Pesetas

Benito Sanz Marinero Riegono autorizado Santa María Camporredondo Cesar riego 100
■^Valconejero, S. A. Vertido aguas R. Valcorba Traspinedo Cesar vertido 1.000
Urbanización Panorama Idem Pisuerga Simancas Idem 10.000
Urbanización Panorama Idem Idem Idem Idem 10.000
Explotaciones Agrícolas Ar. Idem Aguacha! Valladolid Idem 5.000

3.779

MUNICIPAL
HORNILLOS

Habiendo quedado desiertas las 
primeras subastas del fruto albar 
del monte, de estos Propios, deno
minado Tajón, por el presente se 
hace público que la tercera subasta 
tendrá lugar, en esta Casa Ayunta
miento, el día doce de noviembre 
próximo y horas de las dieciséis, 
bajo el tipo de tasación de catorce 
mil pesetas.

La admisión de plicás para optar 
a la Subasta se efectuará todos los 
días hábiles de oficina hasta media 
hora antes’ de la señalada para su 
celebración.

Hor^iüq.s, 22 de octubre de 1974.  
<*í1*alc^(fe\ Julio Gamarra.

4.050-3.309

MURIEL
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se anuncia nueva subasta, 
pública, con carácter de urgente, a 
tenor de lo determinado en el ar
tículo 19 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, para,el arriendo de las parce
las propiedad del Ayuntamiento, su
ceptibles dé laboreo, que a conti
nuación se detallan y que figuran 
en el pliego de condiciones corres
pondiente que obra, en el Ayunta
miento, a disposición de los licita
dores, con los tipos de tasación o 
renta anual que también se dice:

b Parcela a «Los Ahogados», de 
cabida de 3 hectáreas y 20 áreas; 

tipo de tasación o renta anual, 3.000 
pesetas.
'2. Parcela al «Lavajo del Nudo», 

de cabida de 2 hectáreas y 70 áreas; 
tipo de tasación o renta anual, 3.000 
pesetas.

3. Parcela al «Sardinillo», de ca
bida de 2 hectáreas y 50 áreas; tipo 
de tasación o renta anual, 1.800 pe
setas.

4. Parcela a la «Papajiza», de 
cabida de 4 hectáreas y 50 áreas; 
tipo de tasación o renta anual, 4.000 
pesetas.

5. Parcela al «Lomo del Río», de 
cabida de 5 hectáreas y .30 áreas; 
tipo de tasación o renta anual, 7.000 
pesetas.

6. Parcela a la «Fuentes», de ca- » 
bida de 2 hectáreas; tipo de tasa
ción 0 renta anual, 1.800 pesetas.

7. Parcela a la «Raya de Sinla
bajos», de cabida de 2 hectáreas, 19 
áreas, y 31 centiáreas; tipo de ta
sación 0 renta anual, 2-000 pesetas.

Período del ariendo: Seis años, 
terminado el mismo el 31 de agosto 
de 1980.

Los licitadores podrán presentar 
sus pliegos, debidamente reintegra
dos, en la Secretaría del Ayunta
miento,- a pártir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hasta que se 
cumplan diez (10) días hábiles, co
menzando a contar desde el siguien
te al de la publicación.

La apertura de plicas tendrá lu
gar el día siguiente de haberse 
cumplido los diez hábiles de la pu

blicación a las dieciséis (16) horas.
Las proposiciones se ajustarán a 

las condiciones estipuladas en los 
pliegos de condiciones obrantes en 
el Local del Ayuntamiento y que se 
expone al público, el cual fue apro
bado por el Ayuntamiento en la se
sión del día dos de mayo pasado, 
modificado en relación a los tipos 
de tasación por acuerdo del día 
quince de los corrientes.

En caso de resultar desierta esta 
primera subasta, se celebrará la se
gunda pasados que sean cinco días 
hábiles de la celebración de la pri
mera, comenzando a contar desde 
el día siguiente a dicha celebración.

Muriel, 17 de octubre de 1974.—

Sé anuncia la tercera subasta de 
fruto albar de los montes «Caña
món» y «Los Estados», números 36 
y 38 del catálogo de los de U. P. de 
la pertenencia de este Municipio, 
que tendrá lugar- a las trece horas 
del día siguiente al en que se cum
plan veinte días de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, admitiéndose las plicas, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta la misma hora del día ante
rior hábil al de la celebración de la 
subasta, bajo el tipo de tasación de 
setenta mil pesetas.

Olmedo, 17 de octubre de 1974.— 
El alcalde, Vicente Gómez.

3.990—3-311

1 P^as.

MCD 2022-L5



4 29 de octubre de 1974

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Vacante en esta Corporación una 

plaza de auxiliar administrativo que 
no lia sido cubierta por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, a 
disposición de la cual se ha puesto 
oportunamente, se convoca a oposi
ción libre, con sujeción a las si
guientes Bases;

1? La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de 
carácter voluntario.

2 .^'‘ El primer ejercicio se dividi
rá en tres partes;

a) Análisis morfológico y sintác
tico de un párrafo dictado a viva 
voz.

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción.

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operacio
nes fundamentales con números en
teros, fraccionarios y decimales, 
quedando incluidos potenciación y 
raíz cuadrada, tantos, proporcionali
dad, regla de tres simple y compues
ta, repartos proporcionales, sistema 
métrico decimal, medidas antiguas 
de uso generalizado, interés y des
cuentos simples. Se calificará la 
exactitud del cálculo, el procedi
miento seguido para su plantea
miento y desarrollo y la claridad del 
guarismo.,

3 .® El segundo ejercicio consisti
rá en escribir a máquina durante 
quince -minutos, copiando el texto 
que el Tribunal facilitará, elegido 
entre disposiciones publicadas en 
periódicos oficiales. Se calificará la 
velocidad desarrollada; la limpieza 
y exactitud de . lo copiado y la co
rrección que presente el escrito. La 
velocidad no será inferior a 150 
ó 200 pulsaciones por minuto.

4 .® El tercer ejercicio estribará 
en contestar oralmente dos tenias 

sacados a la suerte entre los que 
figuran en el programa anejo a la 
convocatoria, y que deberá com
prender, como mínimo, lós temas 
consignados en el cuestionario que 
acompaña a esta regulación.

5 .® El ejercicio voluntario tendrá 
tres especialidades, que podrán ser 
elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas por los opositores que lo 
soliciten.

'a) La especialidad de taquigrafía 
se acreditará tomando taquigráfica
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre 75 y 100 pala
bras por minuto; la traducción ha
brá de efectuarse en el plazo máxi
mo de una hora y se puntuará, ade
más de la exactitud, la rapidez en la 
entrega de la traducción.

b) El manejo de máquinas de 
calcular se demostrará con la reali
zación de las operaciones que el Tri
bunal determine en el plazo que el 
mismo establezca.

c) Los conocimienos de archivo 
y clasificación de documentos se 
comprobarán mediante la coloca
ción de fichas o documentos por el 
orden, y en el plazo que señale el 
Tribunal.

La puntuación que se conceda al 
opositor en. cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no* 
representará nunca más de un diez 
por ciento de la suma de puntos 
que haya obtenido en los tres ejer
cicios eliminatorios.

6. ® La suma toJal de puntos al
canzados en los cuatro ejercicios 
constituirá la calificación final, que 
servirá para colocar a los oposito
res y determinar su inclusión y el 
orden con que han de figurar en la 
propuesta que el Tribunal formule.

7, ® Para el ejercicio oral regirá 
el cuestionario .mínimo aprobado 
por Circular de la Dirección General 
de Administración Local de 24 de 
junio de, 1953.

8. ® La duración del primer ejer
cicio será de dos horas; la del ter
cero, de veinte minutos; la del se
gundo y la de .carácter voluntario. 

la que se indica, en las bases terce
ra y quinta.

9. ® La plaza objeto: de la oposi
ción tiene asignado el coeficiente 
1,7 y está dotada con el sueldo base 
anual de 76.500 pesetas; incentivo de 
27.540 pesetas y demás derechos 
económicos asignados legalmente.

10. Podrán tomar parte en la 
oposición todos los que reúnan las 
condiciones generales de capacidad 
enumeradas en el artículo 19 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952 y estén comprendidos en.la 
edad de 18 a 35 años, a tenor del 
artículo 232, párrafo 4.° del repetido 
Reglamento.

11. Los opositores que hubieren 
alcanzado la edad de doce años a 
partir de 1 de enero de 1958, debe
rán acreditar. hallarse en posesión 
del certificado de estudios prima
rios si no poseen otro título supe
rior (Decreto de 21 de marzo 
de 1958).

12. Las mujeres aspirantes acre
ditarán, además, haber cumplido el 
Servicio Social.

13. Los que deseen tomar parte 
en la oposición presentarán sus ins
tancias en la Secretaría dei Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de ia 
publicación de la convocatoria, en
tendiéndose por tal el día de la in
serción del último de los anuncios 
obligatorios. En ellas manifestarán 
los siguientes extremos;

A) Fecha de nacimiento.
B) No hallarse incurso en nin

guno de los casos del artículo 36 
del mencionado Reglamento de Fun
cionarios de Adnjinistración Local.

C) Observar buena conducta.
D) Carecer de antecedentes pe

nales.'
,E) .Que se compromete a jurar 

acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del 
Reino.

F) Poseer el certificado de estu
dios primarios a falta de otro supe-
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Í i

^ior. Los que cumplieron doce años 
a partir de 1 de enero de 1958.)

G) Haber cumplido el Servicio 
Social-. (La mujeres.)

H) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el ejercicio 
.de la función.

14. Expirado el plazo de presen
tación de instancias se publicará en 
ei «Boletín Oficial» de la provincia, 
la lista de aspirantes admitidos y 
.excluidos.

15. Después, de publicada la lista 
^ qué se refiere la base 14, se anun
ciará en el mismo periódico oficial 
la composición del Tribunal.

16. Los ejercicios de la oposi
ción tendrán lugar, en el Salón de 
•Sesiones de la Casa Consistorial, 
después de transcurridos dos meses 
desde la publicación de la convoca
toria en el día y hora que oportuna- 

. mente se anunciarán.
17. Cada miembro del Tribunal 

•calificará a los aspirantes con pun
tuaciones de 0 a 10. La puntuación 
total será el cociente resultante 
de dividir la suma de puntos por el 
número de componentes de dicho 
Organismo, siendo indispensable pa
ra ser aprobado haber obtenido, co
mo mínimo, cinco puntos.

18. El Organo calificador de la 
•oposición, con arreglo al artículo 
235, párrafo L", del repetido Regla
mento, estará constituido como si
gue: Presidente, el de la Corpora- 
■ción o miembro de la misma en 
quien delegue; Vocales: Un repre
sentante del profesorado oficial, el 
■secretario de la Corporación, el re- 
presntante de la Dirección General 
de Administración Local y un fun
cionario administrativo; que actuará 
de secretario.

19. El jercicio oral será público. 
La calificación de cada ejercicio sé- 
fa publicada inmediatamente de ha
berla efectuado.

20. Terminada la práctica de to
dos los ejercicios, el Tribunal eleva
rá a la Corporación la correspon
diente propuesta, y ésta, ateniéndose 
■a ella, efectuará el nombramiento 
'^n el plazo máximo de un mes.

21. El Organo calificador no in
cluirá en su propuesta número de 
aprobados superior al de plazas con
vocadas. A este efecto se considera
rán eliminados todos los aspirantes 
de calificación inferior que excedan 
de las vacantes anunciadas.

22. El opositor propuesto por el 
Tribunal aportará, dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la pro
puesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigi
dos.en la convocatoria, y si no lo 
hiciere dentro del plazo indicado, | 
salvo los casos de fuerza mayor, no 
podrá ser nombrado y quedarán 
anuladas todás sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia por él suscrita. 
En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicionaf a favor de 
quien .habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición, le siga en 
puntuación alcanzada.

23. Los interesados podrán im
pugnar. las presentes bases y la con
vocatoria mediante recurso de repo
sición ante la Comisión Municipal 
Permanente del Ayuntamiento, den
tro del plazo de quince días a con
tar desde el siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

24. Para lo no previsto en estas 
bases se entenderá que rigen la Ley 
de Régimen Local, el Reglamento de 
Funcionarios de 30 de mayo de 1952, 
el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos 
de 10 de mayo de 1957 y Orden de 
18 de febrero de 1965.
CUESTIONARIO MINIMO PARA EL TERCER 

EJERCICIO

(Aprobado por Circular de la Direc
ción General de Administración 

Local de 24 de junio de 1953.)
1. Idea general de la organiza

ción político - administrativa espa
ñola.

2. La Administración Central. 
Miriistros, Subsecretarios y Directo
res generales.

3. El Ministerio de la Goberna
ción. La Dirección General de Ad
ministración Local.

4. El Instituto de Estudios de 
Administración Local. Nociones so
bre su carácter, organización y fun
ciones.

5. El Ministerio de Hacienla. La 
Subdirección de Haciendas Locales.

6. Delegádos de la Administra
ción Central. Especial referencia a 
los Gobernadores Civiles. Régimen 
de Marruecos y Colonias.

7. Entidades provinciales. Dipu
taciones. Mancomunidades y Cabil
dos en las Islas Canarias.

8. Entidades municipales. Ayun
tamientos: El Pleno, la Comisión 
Permanente, el Alcalde y los Tenien
tes de Alcalde.

9. Las Juntas vecinales y los Al
caldes pedáneos. AJcaldes de barrio.

10. La coordinación de activida
des de las Corporaciones Locales. 
Mancomunidad de Diputaciones. Co
misiones Provinciales de Servicios 
Técnicos. Mancomunidades Sanita
rias Provinciales, Mancomunidades 
y Agrupaciones intermunicipales.

11. La figura del Alcalde: Su tri
ple carácter.

12. La representación ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Dipu- 

. tados Provinciales.
13. Política social del nuevo Es

tado. El Ministerio de Trabajo y sus 
delegados.

14. Protección a la familia. Sub
sidio familiar. Plus familiar.

15. Previsión social. Seguros so
ciales y Montepíos laborales.

16. La organización jurisdiccio
nal española. El Tribunal Supremo. 
Jurisdicción civil y criminal. Juris
dicción Contencioso-administrativa. 
Jurisdicciones especiales.

17. Competencia municipal. Obli
gaciones , mínimas.

18. Competencia provincial. Obli
gaciones mínimas.

19. Obras y servicios provincia
les y municipales. Normas de ges
tión de los servicios.

20. Servicios delegados de la Ad
ministración Central.

MCD 2022-L5
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21. El procedimiento administra
tivo en las Corporaciones Locales. 
Registro de documentos. Expedien
tes. Comunicaciones y notificacio
nes.

22. El personal de las Corpora
ciones Locales. Funcionarios: Nom
bramiento y situaciones administra
tivas.

23. Deberes y derechos del fun
cionario. Régimen disciplinario: 
Faltas, sanciones y procedimiento.

24. Las Haciendas Locales. Idea 
genisral de los ingresos municipales 
y provinciales.

25^ Patrimonio provincial y mu
nicipal. Bienes y sus clases.

26. Los presupuestos. Presupues
to ordinario y presupuestos extraor
dinarios.

27. Ingresos y pagos. Recauda
ción y depósito de fondos.

28. Contabilidad de las Corpora
ciones Locales. Rendición de cuen
tas.

Pedrajas de San Esteban, 4 de oc- 
tij>r| de 1974.—El alcalde, Quintín 
A^ft Arranz.

Ve«'^° 
' 5

3.807—3.312

AJAS DE SAN ESTEBAN
Anuncio de subasta

Ejecutando acuerdo de esta Cor
poración, se hace saber que desde 
el día siguiente hábil al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficjal» de la provincia y 
durante los veinte días hábiles si
guientes, se. admiten proposiciones 
para la tercera subasta de fruto de 
pino albar, por haber resultado de
siertas la primera y segundá, en el 
monte de estos Propios denomina
do Común de Villa, número 46 del 
Catálogo.

Nuevo tipo de licitación: Sete
cientas mil pesetas al alza.

Garantía provisional: Tres por 
ciepto, que importa veintiún mil pe
setas.

Garantía definitiva: Cinco por 
ciento del importe del remate.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
se hallan de manifiesto, en la Secre
taría de esta Corporación, durante 
las horas de oficina, donde podrán 
ser examinados y copiados por 
quien lo estime oportuno.

Las plicas con arreglo al modelo 
inserto al final de este anuncio, se 
presentarán, en la Secretaría de esta 
Entidad, durante las horas de ofici
na, es decir, diez a trece horas, y 
su apertura se realizará a las doce 
horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presenta
ción de plicas, en los locales de la 
Casa Consistorial.

Si quedara desierta la tercera su
basta, la cuarta se celebrará el día 
en que se cumplan diez días hábi
les, a partir de la fecha señalada
para 
y en 
sitos

Don..., mayor de edad, que habitá 
en..., provincia de..., calle y núme
ro..., con Carnet de Identidad nú
mero..., expedido el..., en nombre 
propio (o en nombre y representa
ción de...), enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de..., 
número..., de fecha... y de las con
diciones que exigen para tomar 
parte en la subasta de..., ofrece por 
e: remate la cantidad de... (en le
tra). Lugar, fecha y firma).

Pedrajas de San Esteban, iT de 
octubre de 1974.—El alcalde, Quin
tín Martín- Atrán^.

4.005—3.313

■*-dS8í*Corporad^ municipal, en se

sión del día 8 del actual, acordó 
acudir y concertar con la Caja de 
Crédito de Cooperación Provincial, 
un anticipo reintegrable, sin interés, 
con destino a la aportación al pre
supuesto extraordinario de Coope
ración 1974/75, para las obras de 
abastecimiento y saneamiento de va- 

' rias calles, cuya operación se lleva

rá a efecto con sujeción a las 
cláusulas fundamentales siguientes:

1 .0 Importe del anticipo sin inte
rés: 250.000 pesetas.

2 .° Amortización en siete años, 
siendo cada anualidad de 35.715 pe
setas.

3 .° - Garantías: Participación so
bre reforma sistema tributario. Ley 
de 11 de junio de 1964, artículo 233. 
Participación 10 por 100 arbitrio 
municipal Tráfico Empresas. Arbi
trio municipal sobre la riqueza rús
tica y urbana. '

Lo que se pone de manifiesto al 
público, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de recla
maciones y observaciones.

.-SecaTr9. de octubre de 1974.—
esta tercera, a la misma h 
el mismoTugar, con los re 
y condiciones de la tercera.
Modelo de proposición

t ó 0

UEL DEL PINOos

Júh alcalde,^çsar Nieto.
3.874—3.314Pcigo ^‘t®'

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración ihunicipal expediente de 
modificación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de ,1974,., estará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto del 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que se estimen convenientes.

San Miguel del Pino, II de octubre 
de l97A^E4*fd^lde, Narciso Gar.

3.903—3.315

CAS
las doce horas del día siguiente 

hábil al en que se cumplan los vein
te a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar, en esta Casa Consisto
rial, la apertura de plicas para to
mar parte en la tercera subasta del 
fruto de piña del pinar «Pimpollo*
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da», de estos Propios, bajo el tipo 
de tasación de setecientas mil pe
setas (700.000).

Los pliegos de condiciones y pre
supuestos de indemnizaciones, se 
Rallan de manifiesto, en la, Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde po
drán ser examinados en los días y 
horas hábiles de oficina.

La admisión de pliegos terminará 
alas catorce horas del día anterior 
al en que se cumplan los veinte días 
hábiles desde la publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. 

Simancas, 14 de octubre de 1974. 
alcaide, Juan Pascual.

3.904—3.316

2^ ^- TORDESILLAS 

í^WSiSrta la primera subasta del 
aprovechamiento forestal de corta 
de 656 pinos en el monte número 
67 del Catálogo, Navales y Molinillo, 
La Reguera, se anuncia al público 
la segunda subasta que tendrá lu gar el día 13 de noviembre pró^^' 

'^ ^ /7 ¿^ 1
mo,. a las doce horas, bajo el tip^ 
de tasación de 396.000 pesetas.

Proposiciones: De diez a trece 
en la Secretaría del Ayuntamiento] 
hasta el día anterior.

Pliego de condiciones a disposi
ción de los interesados en las ofici
nas municipales.

Tosdesillas, 21 de octubre de 1974. 
^.;^9»«ii^^,. Teodoro Rodríguez Ló-

4-O23—3.317

y

y 

! l

-TORDESILLAS
Por don Mariano Sanguino Herre

ro, vecino de Iscar (Valladolid) se 
solicita de este Ayuntamiento la de
volución de fianza que, en su día, 
constituyó para responder de la su
basta. de aprovechamientos madera
bles en el monte «Navales y Moli- 
riiUo», de los Propios de esta Cor
poración (año forestal 4973-74).

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, para que, 
durante el plazo d^ ' quince días 
hábiles, puedan presan tarse las re- 

clqmaciones que se estimen oportu
nas.

Tordesillas, 7 de octubre de 1974. 
El alca! , oro Rodríguez Ló-

uncio í^®

dit'' "V" ■3.847—3.318

ARZA
A las doce horas del día 

noviembre, tendrá lugar. 
Ayuntamiento, las terceras 

trece de 
en este 
subastas

de los aprovechamientos forestales 
de los -montes de estos Propios, que
a continuación se indican:

Fruto albar, monte Aragón y Ne
gral; tasación: 31.500 pesetas.

Fruto albar, monte Abajo y Rebo
llar; tasación: 35.000 pesetas.

Fruto albar, monte Las Navas; 
tasación: 2.500 pesetas.

La admisión de plicas, finalizará 
el día 12 de noviembre, a las cator
ce horas, debiendo presentarse en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 
,^La ;^arzá;/ 22 de octubre de 1974. 

rEJ alcalde; 'Millán Martín.
4059—3.319

DMIÍÍISTRÍCION DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va 
lladolid.
Hago saber:. Que en el juicio de’ 

cognición seguido en este Juzgado, 
con el número 255 de 1973, a instan
cia de Sefisa Financiaciones, Socie
dad .Anónima, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra doña M® Amparo Sán
chez Martín, mayor de edad, asistida 
de su, esposo don Francisco Oláiz 
Pérez y vecina de esta ciudad, en re
clamación de 11.126 pesetas, se ha 
acordado sacar por primera vez a la 
venta, en pública subasta y por tér
mino de cuatro días, los bienes em
bargados a la demandada que des
pués se dirán, bajo las advertencias 

y CQndiciones que también se expre
sarán.

Bienes objeto de la subasta
Un turismo marca Seat, modelo 

600 D, con matrícula B-434.156, de 
color blanco, con varios desperfec- 
tos - y en mal estado de conserva
ción. Tasado en 2.000 pesetas.

1.^ 
en la 
do, el 
mo y 
ñaña.

2?

Advertencias
Que la subasta tendrá lugar, 
Sala Audiencia de este Juzga- 
día doce de noviembre próxi- 
hora de las once de su ma-

Que para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

3 .^ Que el vehículo embargado 
Su encuentra en poder de la deman
dada doña' María Amparo Sánchez 
Martín, vecina de esta ciudad, calle 
del Soto, 43, a disposición de quien
quiera examinarle, por tenerle en 
calidad de depósito.

4 .® Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a catorce de 
octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Luis Martínez Palomares. 
El sec ariOT David Hormigos.

ptas.ii

Pa.30 ^‘'q
4.011—3.320

PEÑAFIEL
DICTO

Don Miguel Angel Domínguez Rodrí
guez, secretario del Juzgado co
marcal de Peñafiel (Valladolid).
Hago saber: Que por doña Julia 

Castaño de la Fuente, asistida de su 
esposo don Quirino Bombín Fernán
dez, mayores de edad y vecinos de 
Roturas (Valladolid), se ha presen
tado, en este Juzgado, papeleta de 
demanda solicitando celebrar juicio 
verbal civil contra don Javier 
Arranz, de quien se ignora su domi
cilio, sobre reclamación de cantidad
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por daños, cuantía 2.534 pesetas, en 
cuyos autos ha recaído providencia 
con fecha diecinueve de octubre de 
los corrientes por la que se acuerda 
citar a dicho demandado para que 
comparezca, ante este Juzgado, en 
su Sala Audiencia, sita en la calle 
José Antonio Girón dé Velasco, nú
mero 11, el día once de noviembre 
del presente año y a las doce horas, 
a( objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal civil, advirtién
dole que proseguirá el juicio en su 
rebeldía si no comparece.

Y para que sirva de citación en 
forma al referido demandado y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, conforme se ordena, 
expido el presente en Pañafiél, a die
cinueve de octubre de mil novecien
tos setenta, y cuatro.—El secretario, 
Miguel Angel Domínguez Rodríguez. 
V.° B.°¿^1 juez comarcal (ilegible).

• 4-I06---3.32I 
pKOl'úX — 

ggiílfláCKlLOFICIALES
Recaudación de Tributos del Estado 
de ia Zona de Medina del Campo

ANUNCIOS

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Tributos del Estado de 
la zona de Medina del Campo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos .de con
tribución territorial rústica y seguri
dad social, viene siguiéndose por 
esta recaudación, para hacer efecti
vos los débitos correspondientes a 
los Municipios que a continuación se 
mencionan y años de 1971 y siguien
tes, se ha dictado la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a efecto las 
notificaciones y demás diligencias co
rrespondientes, por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase saber por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la' provin
cia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican las fincas, 
conforme dispone el artículo 99,7 del 

Reglamento General de Recaudación 
de 14 de noviembre de 1968, bien 
entendido que, de no comparecer en 
el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el trans
curso de ocho días desde la publica
ción del anuncio, se decretará la con
tinuación del procedimiento en re
beldía, y se les requiere para que en 
el plazo de quince días presenten los 
títulos de propiedad de los mismos, 
bajo apercibimiento de que, de ño 
presentarlos, se suplirán a su costa

Deiídores, importes y Jiscas 
embargadas

NAVA DEL REY
Deudor, don Emiliano Hernández 

Illera.—Débito, 958 pesetas.
Cereal de 7? y 8.®, al pago de Val 

delavaca, eñ término municipal de 
Nava del Rey, polígono 36, parcela 
3 a y b, de cabida, toda ella, de 
1-55-00 hectáreas. Linda al Norte, la 
4 de Honorio Campos Fernández; 
Sur, la 2 de .Manuela Pérez Castre
ño; Este, Caminó de Rueda, Oeste, 
Carretera de Tordesillas.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Nava del Rey, 15 de junio de 1974. 
El ■ recaudador, Dionisio Barriuso 
Sanz.

NUEVA VILLA DE LAS TORRES
Deudor, doña María Luisa Her- 

'nández García.—Débito, 712 pesetas.
Cereal 1.'‘, al pago de El Val, en 

término municipal de Nueva Villa, 
de las Torres, polígono 1, parcela 
89, de cabida 5-88-00 hectáreas. Lin
da al Norte, 4a 86 de Antonina Gi
raldo Gutiérrez; Sur, la 56 de Ama
deo Martín Delgado; Este, Dativo 
Fraile González, y Oeste, Municipio 
de Nueva Villa de las Torres.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Nueva Villa de las Torres, 15 de 
junio de 1974.—El recaudador, Dio
nisio Barriuso Sanz.

RODILANA
Deudor, don Justo García y un 

hermano.—Débito, 343 pesetas.

Cereal l.“, al pago de El Picón, 
en término municipal de Rodilana, 
polígono 4, parcela 131, de cabida 
5-17-50 hectáreas.. Linda Norte y Es
te, la 129 y 130 de el Municipio; Sur, 
la 35 de Andrea Velasco García, y 
Oeste, Miguel Cantalapiedra Plaza.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Rodilana, 15 de junio de 1974.—. 
El recaudador, Dionisio Barriuso 
Sanz.

RUBI DE BRACAMONTE

Deudor, don Eugenio Pastor Ro
dríguez.—Débito, 328 pesetas.

Cereal de 1.^ y secano de 5.% al 
pago de La Vega, en término muni
cipal de Rubí de Bracamonte, polí
gono 1, parcela 28 a y b, de cabida 
1-50-00 hectáreas. Linda Norte, Gre
gorio Perrino Viloslada; Sur y Oes
te, Eduardo Ruiz Garrido, y Este, 
Sendero de Santamarina.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Rubí de Bracamonte, 15 de junio 
de 1974.—El recaudador, Dionisio. 
Barriuso Sanz.

VENTOSA DE LA CUESTA

Deudor, don Francisco Rueda. 
Martín—.Débito, 344 pesetas.

Cereal de 4.^ y 5.^, al pago de La 
Encina, en término municipal de 
Ventosa de la- Cuesta, polígono 4, 
parcela 18 a, b y c, de cabida 
8-15-60 hectáreas.- Linda Norte, Ca
mino de Veprajo; Sur, la 19, 20 y 
21 de Maura Velasco Barbolla; Es
teban Carreto Lorenzo y Vicente 
Sánchez Pérez; Este, Andrés Vargas 
Inaraja, y Oeste, término de Pozal
dez.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Ventosa de la Cuesta, 15 de junio 
de 1974.—El recaudador, Dionisio 
Barriuso Sanz.

2.606

IMPRENTA DE LA DIPUTAOION PBOVINCUI.
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